
 

 
6.4.4 Asunto 2 sobre prácticas laborales: condiciones de trabajo y protección social 
 
6.4.4.1 Descripción del asunto 
 
Las condiciones de trabajo incluyen salarios y otras formas de compensación, jornada laboral, períodos de descanso, 
vacaciones, prácticas disciplinarias y de despido, protección de la maternidad y aspectos del bienestar, tales como agua 
potable, servicios sanitarios, comedores colectivos y acceso a servicios médicos. Muchas de las condiciones de trabajo se 
establecen en leyes y regulaciones nacionales o en acuerdos jurídicamente vinculantes entre aquellos para quienes se 
desempeña el trabajo y aquellos que lo desempeñan. El empleador determina muchas de las condiciones de trabajo. 
 
Las condiciones de trabajo afectan considerablemente la calidad de vida de los trabajadores y sus familias, así como el 
desarrollo económico y social. Debería darse una consideración justa y adecuada a la calidad de las condiciones de trabajo. 
 
La protección social se refiere a todas las garantías jurídicas y las políticas y prácticas de las organizaciones, orientadas a 
mitigar la reducción o pérdida de ingresos en caso de accidente de trabajo, enfermedad, maternidad, paternidad, vejez, 
desempleo, invalidez o dificultad financiera y a proporcionar asistencia médica y beneficios familiares. La protección social 
desempeña un rol fundamental en la preservación de la dignidad humana y en el establecimiento de un sentido de equidad 
y justicia social. Generalmente, la responsabilidad principal de la protección social recae sobre el Estado. 
 
 
6.4.6 Asunto 4 sobre prácticas laborales: salud y seguridad ocupacional 
 
6.4.6.1 Descripción del asunto 
 
La salud y la seguridad en el trabajo implica promover y mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y social de 
los trabajadores y prevenir daños en la salud provocados por las condiciones laborales. También se refiere a la protección 
de los trabajadores frente a riesgos para la salud y a la adaptación del ambiente de trabajo a las necesidades fisiológicas 
y psicológicas de los trabajadores. 
 
La carga financiera y social por enfermedades, lesiones y muertes relacionadas con el empleo es elevada para la sociedad. 
La contaminación accidental y crónica y otros riesgos en el lugar de trabajo que son perjudiciales para los trabajadores 
también pueden generar impactos en la comunidad y en el medio ambiente. (Para obtener más información sobre los 
riesgos ambientales, véase el apartado 6.5.) Los temas de salud y seguridad se relacionan con equipos, procesos, prácticas 
y sustancias (químicas, físicas y biológicas) peligrosos. 
 
 
 


